
PROGRAMAS Y PROYECTOS DICIEMBRE 2O2O

MUNICIPALIDAD DE OI\,IOA

REPARACION DE CALLES INTERNAS
DE LA COMUNIDAO DE

TEGUCIGALPITA LUEGO OEL PASO
DE LAS TORMENTAS EfA E IOTA

L.'105,400.00 CD fEGUCIGALPIfA
CONCEPCION
ALMENDAREZ
RODRIGUEZ

5 DIAS OMOA

MUNICIPAL¡DAD DE OMOA

REMODELACION DEL PAROUE
CENTRAL DEL BARRIO SAN

FERNANDO DE OMOA CABECERA
SEGUNDA ETAPA

1.628,736.80 CD
OMOA

CABECERA
JOSE DANIEL

PAGOADA REYES
45 DIAS or\404

I\4UNICIPALIDAO DE OMOA

LIMPIEZA DE PLAYA DE LA
COMUNIDAD DE LA VENADA

DEB¡DO A LOS DAÑOS CAUSADOS
POR LOS FENOMENOS NATURALES

ETA E IOTA

L. 12,000.00 CD LA VENADA
LEONARDO ANTONIO

CABRERA
CABALLERO

03 DIAS OMOA

I\¡UNICIPALIDAO DE OMOA

REHABILITAC¡ON DE CALLE
TRONCAL POR DESLIZAMIENTOS

DE TIERRA PRODUCTOS DEL
FENOMENO NATURAL ETA E IOTA
EN LA COMUNIDAD DE LA FLORES
MUCHILENA Y LIMPIEZA GENERAL

EN LA COMUNIDAD DE LOS
ACHIOTES

L. 4't,400.00 CD
FLORES DE

MUCHILENA Y
LOS ACHIOÍES

MARTIN EMILIO
BELISLE PINEOA

07 DIAS OMOA

MUNICIPALIDAD DE OMOA

REHAB¡LITACION DE CALLE HAC¡A
LA COMUNIDAD DE SANTO

DOMINGO LUEGO DEL PASO DE LA
TORMENTA ETA

1.91,400.00 CD N/A
SANfO

DOMINGO
JOSE MAR¡ANO
GODOY GODOY

06 DIAS ot\404

l\.'IUNICIPALIDAD DE O¡,/tOA

REHABILITACION DE CALLE DE LA
COMUN¡DAD DE POTRERILLOS Y

CUYAMELITO POR DAÑOS
CAUSADOS POR EL FENOMENO

NATURAL ETA

1.78,000.00 CD N/A
POTRERILLOS Y

CUYAMELIfO
JOSE I\¡ARIANO
GODOY GODOY

03 DIAS OMOA

Nombr€ de la lnstituclén
/ Nombr€ de la Alcaldia

Nombrc y Descripción de la
Obra

Valor total de
la Obra y/o
act¡v¡dade3
periféricas

T¡po de
Proceso
(LP, LPN,

cDt

Nombr€ de
Ofercr¡tes /

Cotizaciones y
Valorca

Ub¡caclón de
la Obra

Nombrs dol
ConBtructor

T¡empo Estimado
de la Obra

Destinatar¡o



JOSE MARIANO
GODOY GODOY

08 DIAS OMOACD N/A
LA RAYA, LOS

ACHIOfESL. '116,600.00

TENDIDO DE MATERIAL EXTRAIDO
DEL DERRUMBE SOBRE LA CA-13 A

LA ALTURA DE CUYAMEL LUEGO
DEL PASO DE LA TORMENTA IOTA

EN EL PREDIO MUNICIPAL UBICADO
EN LA COMUNIDAD DE LA RAYA,

LOS ACHIOTES

MUNICIPALIDAD DE OMOA

07 DIAS OMOAN/A
POTRERILLOS Y

CUYAMELITO
JOSE MARIANO
GODOY GODOYL. 132,000.00 CD

REHABILITACION DE CALLE DE LA
COMUNIDAD DE POTRERILLOS Y

CUYAMELITO POR DAÑOS
CAUSADOS POR EL FENOMENO

NATURAL IOTA

MUNICIPALIDAD DE OMOA

OMOAOMOA
CABECERA

JOSE MARIANO
GODOY GODOY

04 DIASL. 71,000.00 CD NiA

MANTENIMIENTO DEL BASURERO
MUNICIPAL UBICADO EN OMOA

CABECERA LUEGO DEL PASO DE
LAS TORMENTAS TROPICALES ETA

E IOTA

MUNICIPALIDAD DE OMOA

03 DIAS OMOAN/A LA ESTRELLA
JOSE MARIANO
GODOY GODOYL. 17,600.00 CD

REHABILITACION DE CALLE DE LA
COMUNIDAD DE LA ESTRELLA POR

DAÑOS CAUSADOS POR EL
FENOMENO NATURAL ETA

MUNICIPALIDAD DE OMOA

OMOACORTESITO
JOSE MARIANO
GODOY GODOY

1O DIASL. 79,200.00 CD N/A

REHABILITACION DE CALLE DE LA
COMUNIDAD DE CORTESITO Y

REMOCION DE ESCOMBROS POR
DAÑOS CAUSADOS POR EL

FENOMENO NATURAL ETA E IOTA

MUNICIPALIDAD DE OMOA

OMOAOMOA
CABECERA

MELBIN JEOVANNY
MEJIA SANCHEZ

05 DIASL. 24,800.00 CD N/AREPARACIONES VARIAS EN

ACTIVOS MUNICIPALESMUNICIPALIDAD DE OMOA

07 DIAS OMOAN/A TEGUCIGALPITA
ROLANDO EMILIO

PAZ ZUNIGAL, 96,050.00 CD

CANALIZACION DEL RIO
TEGUCIGALPITA AGUAS ABAJO DEL

PUENTE A MANERA DE

PREVENCION LUEGO DEL PASO DE

LAS TORMENTAS TROPICALES ETA
E IOTA

MUNICIPALIDAD DE OMOA

MARLON ALEXI
ZEPEDA CASTILLO

07 DIAS OMOACD N/A TEGUCIGALPITAL. 42,000.00

Í}BEAS

?üBl,t[At

MUNICIPALIDAD DE OMOA

V{ctor Adañ ¡.¡r¡

REHABILITACION DE CALLES Y
CALLEJONES Y ACCESOS A

VIVIENDAS EN LA COMUNIDAD DE

TEGUCIGALPITA QUE FUERON
AFECTADAS POR LA INUNDACION

PRODUCTO DEL FENOMENO

OrtECTOii OÉ PAif AMf lll0
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Email: municipalidadomoa20l0@seaii.cam

No. Contrato CS-077-2020

CONTRATO DE SERVICIO

Proyecto: REPARACION DE CALLES INTERNAS DE LA COMUNIDAD DE
TEGUCIGALPITA LUEGO DEL PASO DE LAS TORMENTAS ETA E IOTA.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.
0503-1983-00049, actuando en mi condición de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, según
punto único de la sesión extra ord¡naria del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día
17 de diciembre de 2017 , deb¡damente autorizado para este tipo de actos y que en adelante y para
efecto de este Contrato se llamará EL CONTRATANTE, SR. CONCEPCION ALMENDAREZ
RODRIGUEZ de nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de identidad No.
0506-1961-00093 debidamente autorizado para firmar como contrat¡sta ¡ndependiente, y para los
efectos de este Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscribir el
presente contrato por REPARACION DE CALLES INTERNAS DE LA COMUNIDAD DE
TEGUCIGALPITA LUEGO DEL PASO DE LAS TORMENTAS ETA E IOTA, de conformidad con las
est¡pulacíones sigu¡entes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: S¡empre que en el presente Contrato se empleen los s¡guientes
términos, se entenderá que significan lo que se expresa a continuac¡ón.

1. CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALIDAD: Municipal¡dad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La supervis¡ón se des¡gnará o estará a cargo por parte det

supervisor de proyectos de la Municipalidad.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos designados para el gasto e inversión y para el desarrolto del

proyecto, serán fondos propios recuperados y captados de los impuestos y tasas munlcipales.
CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngeniero o persona favorec¡da con la adjudicación
de este contrato.

5. PROYECTO: REPARACION DE CALLES INTERNAS DE LA COMUNTDAO DE
TEGUCIGALPITA LUEGO DEL PASO DE LAS TORMENTAS ETA E IOTA.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contratista se compromete con la municipalidad a
realizar los trabajos asignados:

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una duración de c¡nco (5) días, plazo: En el que el
contratista deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un dÍa (1) siguiente a la fecha de la
crden de inicio emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obl¡ga a terminar la ejecución
del servicio contratada dentro del plazo establecido, certificando y validando a través del acta de
recepción f¡nal una vez finalice el servicio.
CLAUSULA lV: PRECIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará al Contratista y
aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre ambas partes i¡ cantidad de
L. 105,400.00 (CIENTO CINCO MIL CUATROCIENTOS LEMPIRAS EXACT96) pagaderos de
conformidad entre las partes.

Los pagos al contrat¡sta se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y el
Plazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2020 se limita a la
cantidad que percibe por la recaudación de los ingresos propios provenientes por las tasas de
servicios cobradas dentro de este térm¡no municipal, transferencia del 5o/o provenientes del
Gobierno Central a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobemación y Justicia, y

Km.'14, carretera C. A. 13, frente a gasol¡nera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

No CONCEPTO UN. CANT. P.U SUB.TOTAL OBSERVACIONES

001
Acarreo de material selecto de rio
tipo(Cascajo) V¡ajes 75.00 L. 1,000.00 L. 75,000.00

Extraído del rio
Tequcioalp¡ta

o2

Cargado de volquetas con material
de rio, canalización de rio
Tegucigalpita parte alta, limpieza de
calles , regado de material y
conformación de calle.

Horas 38.00 L. 800.00 L. 30,¡100.00

L.105,400.00
coDtGo
PRESUPUESTARIO

i'luntos fracemos: ¡Ün Goíiemo pard to[os... !
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Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del
contrato sin responsab¡lidad para las partes involucradas.

CLAUSULA V: SUPERVISION: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de Obras
Publicas a través del supervisor de proyecto que sea designado.
Si se presentase alguna insatisfacción de parte del contratante, el contratista se compromete a
enmendar cualquier error por su propia cuenta s¡n generar n¡ngún costo adic¡onal al detallado en
este contrato.

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante para e¡aborar el pago al contrat¡sta lo realizara
contra entrega del trabajo hasta finalizar el servicio, previa supervisión y validación del
departamento de Obras Publicas a través del supervisor de proyectos que sea designado.

CLAUSULA Vll: RETENCION flSR): Articulo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las obligaciones
tributarias derivadas del impuesto sobre la renta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará
la retención equivalente del 12.5 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de
honorarios profesionales, dietas, comisiones, gratificaciones, boniflcaciones y remunerac¡ones por
servicios técnicos. Dichas retenciones no serán aplicables a las personas naturales o jurídicas
sujetas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO l.S.V. (15%l: Para poder asegurar las obligaciones tributarias derivadas
del impuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago equivalente al
15 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado
a las nuevas disposiciones em¡tidas por el servicio de Administración de Rentas (sAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de las
condiciones establecidas en este contrato, y se comprometen a cumplir f¡elmente sus obligaciones
reciprocas y en caso de contravenías judiciales se someten a la jurisdicción del juzgado de paz del
municipio de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en el municip¡o de Omoa, departamento de
Cortés al día cuatro del mes de diciembre del año dos mil veinte.

PROF. RICARDO RODRIGUEjz
ALCALDE CONTRATISTA

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

o

SR.

¡.'tunf,os frncemos: ¡'Un goíi¿¡Tu para totos.. . !
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irio. #oninato t§-078-2CI?0

GONTRATO DE SERVIC¡O

Proyecto: REMODELACION DEL PAROUE CENTRAL DEL BARRIO SAN FERNANDO
DE OIWOA CABECERA SEGUNDA ETAPA.

*fo, RICARDO A¡-VARADO E§COBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.
{i503-'t983-00049, actuando en nri condición de Alcalde del Mlunicipio de Omoa, Cortés, según
punto único de la sesión extra ordinaria del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día
17 de diciembre de 2017, debidamente autorizaclo para este tipo de actos y que en adelante y para
EfECtO dC EStE CONtrato se |Iamará EL CONTRATANTE, SR. JOSE DANIEL PAGOADA REYES
de nacionalidad Hondureña, mayor de edad, soltero y con tarjeta de identidad No. 0506-197S-
00746 debidamente autorizado para firmar como representante de la Empresa Diseños Topografía
y ConstrucciÓn sociedad de responsabilidad limitada de capital variable (D.T.C. S DE R.L.C V.), y
para los efectos de este Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en
suscribir el presente contrato por, REMODELACION DEL PARQUE CENTRAL DEL BARRIO SAN
FERNANDO DE O|\4OA CABECERA SEGUNDA ETAPA de conformidad con las estiputaciones
siguientes:

CILALJStiLA l: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empteen tos siguientes
términos, se entenderá que significan lo que se expresa a continuación.

1. GONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALIDAD: Municipatidad de Omoa
3" SUPERV¡SION O SUPERVISOR: La supervisión se designará o estará a cargo por parte det

supervisor de proyectos de la fr/unicipalidad.
4' FINANCIAMIENTO: Fondos designados para el gasto e inversión y para el desarrollo del

proyecto, serán fondos propios recuperados y captados de los impuestos y tasas municipales.
5. CONITRATISTA: La Empresa Constructora, Ingeniero o persona favorecida con la adjudicación

de este contrato.
6. PROYECTO: REMODELACION DEL PARQUE CENTRAL DEL BARRIO SAN FERNANDo

DE OMOA CABECERA SEGUNDA ETAPA CLAUSULA II: TRABAJO REQUERIDO: EI
Contratista se compromete con ia municipalidad a realizar los trabajos asignados:

CONCEPTO

l{¡rt.14, carretera C. A. 13, frente a gasoiinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A

ITE¡VI UNIDAD CANTIDAD P.U. TOTAT

I VAR¡O5

1,.1

Construcción de Aceras Nuevas, en Exterior del área
del parque.

M2 233.70 500.00 116,850.00

L.2

Tratam¡ento de Sellado e lmpermeabilizado piso
lnterior Parque

M2 606.00 125.00 75,750.00

1.3

Construcción de Espejo de Agua (lncluye Equipo e

instalaciones)

Sub-Total

COÍ.¡STRUCCION DE TERRAZA EN ACCESO

UNIDAD 1.00 20,000.00 20,000.00

212,600.00

2

2.1 Cementacion de concerto armado MI 2L.35 s00.00 10,675.00

2.2 Sobre-Elevacion Bloque de 6 M2 8.97 600.00 5,382.00

2.3 Solera de Humedad ML 32.40 500.00 L6,200.00

?.4 Pedestales de Concreto Armado ML 9.60 6,258.80

2.5 Castillos (4 # 4, Esl. # 3 @ 0.20 m. 0.L5 x0.15 m) ML 48.00 4s0.00 21,600.00

2.6

Vigas de Concreto Armado (0.30 x0.45 mt. 6 #4 # @
0.1s)

Paredes de Bloque de 6"
ML 46.00 750.00 34,500.00

2.7

1.ó

50.00 500.00 25,000.00
Cubierta con estr. Metálica y losa temperatura M2 110.25 700.00 77,175.00

2.9 Repello mas pulido de paredes M2 100.00 125.00 12,500.00

?.1 Piso de Concreto Estampado M2 800.00 38,000.00

?.tt lnstalaciones Electricas, (Fuerza, lluminacion) UNIDAD 1,000.00 18,000.00

ün to[os.,. !

653.00

M2

47.50

18.00
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| 2.12. Acabado de Pintura en cielo y terrazas M2 72.60 60.00 56.00

2. L6

contrato tendrá una n de cuarenta y cinco ( )d plazo: En
el que el contratista doberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un día (1)siguiente a la
fecha rle la orden de inicio emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a terminar la
ejecucrÓn del servicio contratada dentro del plazo establecido, certificando y validando a través del
acta de recepción final una vez finalice el servicio. CLAUSULA lV: pRECIOS DEL CONTRATO:
La ÍVIUNICIPALIDAD pagará al Contratista y aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad
entre ambas partes la cantidad de 1.628,736.80 (sElsctENTos vEtNTtocHo MtL
SETECIENTOS TREINTA SEIS LEIVIPIRAS CON S0/OO) pagaderos de conformidad entre tas
partes. Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y el
Flazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de2oZO se limita a la
cantidad que percibe por la recaudación de los ingresos propios provenientes por las tasas de
servicios cobradas dentro de este término municipal, transferencia del S% provenientes del
Gobierno Central a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia, y
Otros. La no ot¡tención de estos fondos por LA IVIUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del
contrato sin responsabilidad para las partes involucradas. CLAUSULA v: supERVlstoN: La
supervisión estará a cargo por parte del departamento de Obras Publicas a través del supervisor
de proyecto que sea designado. Si se presentase alguna insatisfacción de parte del contratante, el
contratista se compromete a enmendar cualquier error por su propia cuenta sin generar ningún
costo adicional al detallado en este contrato. CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante
para elaborar el pago al contratista lo realizara contra entrega del trabajo hasta finalizar el servicio,
previa supervisión y validación del departamento de Obras Publicas a través del supervisor de
proyectos que sea designado. CLAUSULA Vll; GARANTIA DE CALIDAD, El Contratista para
garantizar al Propietario que todos los materiales proporcionados y los trabaJos ejecutados son de
la nrás alta calidad y de conformidad con los documentos del contrato, otorgara a favor del
propietario una garantía de calidad de la obra por un monto TREINTATUN MIL CUATROCIENTOS
TREINTA Y SEIS LEMPIRAS CON B4l100 CENTAVOS (L. 31,436.84) equivalente at 5o/o det vator
tctal del contrato. La vigencia de esta garantía será de tres (03) meses a partir de la fecha de
suscripciÓn del acta de recepción flnal o definitiva del proyecto el cual será devuelto al Contratista
en el término de tres (03) meses si así lo aprueba el lngeniero Supervisor o la Unidad Técnica
fviunicipal. QLAUSULA vlll.- GARANTIA DE cuMPLlMlENTo. El Contratista para asegurar el
cumplimiento de los terminos del contrato, otorgara garantia bancaria o cheque certificado a favor
del Propietario previa la firma del contrato, una garantia bancaria o cheque certifica de
cumplimiento de contrato por un monto de NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS DIEZ
LEMPIRAS CON 521100 CENTAVOS (L.94,310.52) equivalente al15o/o del valor total de contrato.
Esta garantia debera permanecer con vigencia de noventa (90) dias posteriores de la fecha de
emision del acta de recepcion final.Tambien se podra aplicar la modalidad de retencion por
cumplimiento de contrato cual consiste en retener de cada pago por estimacion el equivalente al
15% de valor a pagar, hasta deducir al final del contrato la totalidad de este valor, el cual sera
devuelto al contratista en el término de un (01) meses a la finalizacion del contrato, sl asi lo
aprueba el Ingeniero supervisor o la unidad Técnica Municipal. CLAUSULA lX: RETENCIoN flsR):
Articulo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las obligaciones tributarias derivadas del
impueeto sobre la renta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará la retención eQuivalente
del 12 5 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de honorarios profesionales,

i'(trl.'14., carretera C. A. 13, írente a gasoiinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

7.L3 Barandas de Terrazas
l\4 L 56.00 300.00 16,800.00

2.14 Pintura de Paredes M2 278.00 60.00 16,680.00

2.15 Construcción de Fuente en plaza de lngreso GBL 1.00 35,000.00 35,000.00
Escaleras de Concreto Armado UNIDAD 1.00 18,000.00 18,000.00

Sub-Total 356,136.80
COI\JS"TRtJCCIOÍ§ JARDINERA CON BASUCAS

3.1 Banca de concreto con jardinera integrada GBL 1.00 35,000.00 35,000.00

Sub-Total 35,000.00
4 JARDtf{tZACrOf'{

Á4
+.L GBL 1.00 25,000.00 25,000.00

Sub-Total 25,000.00

ün to[os.., !

Sum¡nistro y sembrado de plantas
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clietus, co¡nisiones, gratificaciones, bonificaciones y remuneraciones por servicios técnicos. Dichas
retenciones no serán aplicables a las personas naturales o jurídicas sujetas al régimen de pagos a
cuenta. CLAUSULA X: PAGO l.S.V. (15%): Para poder asegurar las obligaciones tributarias
derivadas del impuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago
equivalente al 15 o/o del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo.
Esto apegado a las nuevas disposiciones emitidas por el Servicio de Administración de Rentas
(SAR). CLAUSULA Xl: ACEPTACION Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de tas
condiciones establecidas en este contrato, y se comprometen a cumplir fielmente sus obligaciones
reciprocas y en caso de contravenías judiciafes se someten a la jurisdicción del juzgado de paz del
rnunicipio de Omoa departamento de Cortes.

Em fe de !o cuatr fir"rnarnos e! presente contrato en el munlcipio de Omoa, departamento de
Gortés al día t¡no del mes de diciemb¡.e de¡ año dos mit velnte.

PRO[:J. R¡CARDO ESCOBAR : DANIEL PAGOADA
CONTRAT!STAALCALDE PAL

Wf-urtictp a [i{a[ fe ümo a

iini.1,4, carretera c. A. 13, frente a gasoiinera CopENA, omoa, Cortes, Honduras C. A

¡.nr'**os fiacemos: ¡ün gofiicrno para to[os, , . !

S



tul-unicipafifaf [e Omoa
Tel. 2658-9147 | 2658-9L52 Fax. 2658-9000

E m ai I : m u n iqlpi¡ I id a do rno a 20 10 @q nn a ! I 
" 
co i¡r

No. Contrato CS-079-2020

CONTRATO DE SERVICIO
PTOYCCTO: LIMPIEZA DE PLAYA DE LA COMUNIDAD DE LA VENADA DEBIDO A LOS OAÑOS
CAUSADOS POR LOS FENOMENOS NATURALES ETA E IOTA.
Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.
0503'1983'00049, actuando en mi condición de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, según
punto único de la sesión extra ordinaria del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día
17 de diciembre de 2017, debidamente autorizado para este tipo de actos y que en adelante y para
EfECtO dE ESIC CONITAIO SE IIAMATá EL CONTRATANTE, SR. LEOÍ{ARDO ANTONIO CABRERA
CABALLERO de nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con taqeta de identidad No.
0503'1976'00157 debidamente autorizado para firmar como contratista independiente, y para los
efectcs de este Cont¡'ato se denomina¡'á EL CCTJTRATISTA, hemos convenido en suscribi¡- e!
PTESENTE CONITAIO POT LIMPIEZA DE PLAYA DE LA COMUNIDAD DE LA VENADA DEBIDO A LOS
DAÑOS CAUSADOS POR LOS FENOIVENOS NATURALES ETA E IOTA, dE CONfOrMidAd CON IAS
estipulaciones siguientes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes
términos, se entencierá que significan lo que se expresa a continuación.

l. CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALIDAD: Municipatidad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVTSOR: La supervisión se designará o estará a cargo por parte del

supervisor de proyectos de la lVlunicipalidad.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos designados para el gasto e inversión y para el desanollo del

proyecto, serán fondos propios recuperacios y captados cie ios impuestos y tasas municipaies.
CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngeniero o persona favorecida con la adjudicación
de este contrato.

5' PROYECTO: Limpieza de playa de la comunidad de La Venada debido a los daños causados
por los fenómenos naturales ETA e IOTA.

CLAUSULA lt: TRABAJO REQUERIDO: El Contratista se comprcmete con ta municipatidad a
realizar los trabajos asignados:

El contrato tend una de cinco as, plazo: En que el
contratista deberá iniciar los trabajos a más tarcJardentro de un día (1) siguiente a la fechauera
orden de inicio emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a terminar la ejecución
del servicio contratada dentro del plazo establecido, certificando y validando a través del acta de
recepción final una vez finalice el servicio.
CLAUSULA lV: PRECIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará at Contratista y
aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre ambas partes ta cantidad de

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.
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No CONCEPTO UN. CANT P.U SUB.TOTAL OBSERVACIONES

UUI

Suministro de maquinaria tipo
volqueta pai'a Limpieza de playa de
la comunidad de La Vendada

Viajes 12 L.1,000.00 L.12,000.00

TOTAL L. 12,000.00
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L. 12,000.00 (DOCE MIL LEMPIRAS EXACTOS) pagaderos de conformidad entre las partes. Los
pagos ai contratista se harán con los fondos que para tal fln sean asignacjos por LA
MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y el
Plazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2O2O se limita a la
cantidad que percibe por la recaudación de los ingresos propios provenientes por las tasas de
servicios cobradas dentro de este término municipal, transferencia del 5% provenientes del
Gobierno Central a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia, y
Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del
contrato sin responsabilidad para las partes involucradas.
CLAUSULA V: SUPERVISION: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de Obras
Publicas a través del supervisor de proyecto que sea designado.
Si se presentase alguna insatisfacción de parte del contratante, el contratista se compromete a
enmendar ciialqiiier eft-or por su propia ci¡enta sin generar ningún costo adicional al detailado en
este contrato.

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al contratista lo realizara
contra entrega del trabajo hasta finalizar el servicio, previa supervisión y validación del
departamento de Obras Publicas a través del supervisor de proyectos que sea designado.

Ci-AüSUiá Vil: R.ETENCiON íiSRi: Articuio 50 de la iey de iSR, para porJei- asegurar ias obligaciones
tributarias derivadas del impuesto sobre la renta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará
la retención equivalente del 12.5 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de
honorarios profesionales, dietas, comisiones, gratificaciones, bonificaciones y remuneraciones por
servicios técnicos. Dichas retenciones no serán aplicables a las personas naturales o jurídicas
sujetas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO l.S.V. (15%): Para poder asegurar las obligaciones tributarias derivadas
del impuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, elcontratante hará el pago equivalente al
15 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado
a las nuevas disposiciones emitidas por el Servicio de Administración de Rentas (SAR).

CLAUSÜLA IX: ACEFTACIOi,I Y FIRMA: Ami-ras paries aceptan toclas y cacia una cle ias
condiciones establecidas en este contrato, y se comprometen a cumplir fielmente sus obligaciones
recíprocas y en caso de contravenías judiciales se someten a la jurisdicción deljuzgado de paz del
municipio de Omoa departamento de Cortes.

En fe de el presente contrato en el municipio de Omoa, departamento de
re()ftCS de rlicien¡bre dei ar=ro dos nrii veinte.

PROF. RICARDO
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No. Contrato CS-080-2020

CONTRATO DE SERVICIO

Proyecto: REHABTLITACION DE CALLE TRONCAL pOR DESLTZAMTENTOS DE
TIERRA PRODUCTO DEL FENOMENO NATURAL ETA E IOTA EN LA COMUNIDAD

DE LA FLORES DE MUCHILENA Y LIMPIEZA GENERAL EN LA COMUNIDAD DE LOS
ACHIOTES.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.
0503-1983-00049, actuando en mi condición de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, según
punto único de la sesión extra ordinaria del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día
17 de d¡ciembre de 2O17 , debidamente autorizado para este tipo de actos y que en adelante y para
efecto de este Contrato se |Iamará EL CONTRATANTE, SR. MARTIN EMILIO BELISLE PINEDA
de nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de identidad No, 0506-1971-
00969 debidamente autorizado para firmar como contratista independiente, y para los efectos de
este Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscribir el presente
contrato por REHABILITACION DE CALLE TRONCAL PoR DESL|ZAM|ENTOS DE TTERRA
PRODUCTO DEL FENOMENO NATURAL ETA E IOTA EN LA COMUNIDAD DE LA FLORES DE
MUCHILENA Y LIMPIEZA GENERAL EN LA coMUNtDAD DE Los AcHtorES, de conformidad
con las estipulaciones siguientes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: S¡empre que en el presente Contrato se empleen los sigu¡entes
términos, se entenderá que significan lo que se expresa a continuación.

1. CONTRATANTE: R¡cardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALIDAD: Municipalidad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La superv¡sión se des¡gnará o estará a cargo por parte del

supervisor de proyectos de la Munic¡palidad.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos designados para el gasto e inversión y para el desanollo del

proyecto, serán fondos prop¡os recuperados y captados de los impuestos y tasas munic¡pales.
CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngenlero o persona favorecida con la adjudicación
de este contrato.

5. PROYECTO: REHABILITACION DE CALLE TRONCAL POR DESLTZAMTENTOS DE
TIERRA PRODUCTO DEL FENOMENO NATURAL ETA E IOTA EN LA COMUNIDAD DE
LA FLORES DE MUCHILENA Y LIMPIEZA GENERAL EN LA COMUNIDAD DE LOS
ACHIOTES,

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contratista se compromete con la municipalidad a
realizar los trabajos asignados:

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una duración de siete (7) días, plazo: En el que el
contrat¡sta deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un día (1) sigu¡ente a la fecha de la
orden de inicio emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromote y obl¡ga a terminar la ejecución
del servicio contratada dentro del plazo establecido, certificando y validando a través del acta de
recepción final una vez finalice el servicio.
CLAUSULA lV: PRECIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará at Contratista y
aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre ambas partes la cantidad de
L. 41,400.00 (CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS) pagaderos de
conform¡dad entre las partes.

Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por LA
MUNIOIPALIDAD. Es entend¡do y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y el
Plazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2020 se limita a la
cantidad que percibe por la recaudación de los ingresos propios provenientes por las tasas de

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

No CONCEPTO UN. CANT, P.U SUB-TOTAL OBSERVACIONES

001
Rehab¡litación calle troncal hac¡a las
Flores de Muchilena hora 26.00 L. 900.00 L.23,400.00

002
Limpieza general de Calle y alrededores
en la comunidad de los Achiotes. hora 20.00 L.900.00 L. 18,000.00

L. 41,400.00
coDtGo
PRESUPUESTARIO

¡'luntos fiacemos: ¡'Un Gofiicrno Ddrd to[os... !
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servicios cobradas dentro de este término municipal, transferencia del 5% provenientes del
Gobierno Central a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobemación y Justicia, y
Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del
contrato sin responsabilidad para las partes involucradas.

CLAUSULA V: SUPERVISION: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de Obras
Publicas a través del supervisor de proyecto que sea designado.
Si se presentase alguna insatisfacción de parte del contratante, el contratista se compromete a
enmendar cualquier error por su propia cuenta sin generar ningún costo adicional al detallado en
este contrato.

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: EI contratante para elaborar el pago al contrat¡sta lo realizara
contra entrega del trabajo hasta finalizar el serv¡cio, previa supervisión y validación del
departamento de Obras Publicas a través del supervisor de proyectos que sea designado.

CLAUSULA Vll: RETENCION flSR): Articulo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las obligaciones
tributarias derivadas del impuesto sobre la renta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará
la retención equivalente del 12.5 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de
honorarios profesionales, dietas, comisiones, gratificaciones, bonificaciones y remuneraciones por
servicios técnicos. Dichas retenciones no serán aplícables a las personas naturales o jurídicas
sujetas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO LS.V. (15%): Para poder asegurar las obl¡gaciones tributarias derivadas
del impuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago equivalente al
1 5 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado
a las nuevas disposiciones emitidas por el Servicio de Administración de Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de las
condic¡ones establecidas en este contrato, y se comprometen a cumplir fielmente sus obligaciones
reciprocas y en caso de contravenías judiciales se someten a la jurisdicción del juzgado de paz del
munic¡pio de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en el municipio de Omoa, departamento de
Cortés al día dos del mes de diciembre del año dos mil veinte.

PROF. RICARDO sR.
PAL

%.unicipafi[a[ fe Omoa

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.
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No. Contrato CS-081-2020

CONTRATO DE SERV¡C!CI

Proyecto: REHABIL¡TACION DE CALLE HACIA LA COMUNIDAD DE SANTO
DOM¡NGO LUEGO DEL PASO DE LA TORMENTA ETA.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.
0503-1983-00049, actuando en mi condición de Alcalde del fi/lunicipio de Omoa, Cortés, según
punto único de la sesión extra ord¡nar¡a del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día
17 de diciembre de 2017 , debidamente autorizado para este tipo de'actos y que en adelante y para
efecto de este Contrato se llamará EL CONTRATANTE, SR. JOSE MARIANO GODOY GODOY
de nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado'y con tarjeta de ¡dentidad No.0801-1936-
01980 debidamente autorizado para firmar como contratista independiente, y para los efectos de
este Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscribir el presente
contrato por ; REHABlLlrAcloN DE CALLE HACIA LA COMUNIDAD DE SANTO DoMlNGo
LUEGO DEL PASO DE LA TORMENTA ETA, de conformidad con las estipulaciones siguientes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes
términos, se entenderá que significan lo que se expresa a cont¡nuac¡ón.

1. CONTRATANTE: R¡cardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALIDAD: Mun¡cipalidad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La supervisión se designará o estará a cargo por parte del

supervisor de proyectos de la Mun¡cipalidad.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos designados para el gasto e inversión y para el desanollo del

proyecto, serán fondos propios recuperados y captados de los impuestos y tasas municipales.
CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngeniero o persona favorecida con la adjudicación
de este contrato.

5. PROYECTO: REHABILITACION DE CALLE HACIA LA COMUNTDAD DE SANTO
DOMINGO LUEGO DEL PASO DE LA TORMENTA ETA.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contratista se compromete con la municipalidad a
realizar los trabajos asignados:

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una duración de cinco (6) días, plazo: En el que el
contratista deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un día (1) s¡guiente a la fecha de la
orden de inicio emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a terminar la ejecución
del servicio contratada dentro del plazo establecido, certificando y validando a través del acta de
recepción final una vez finalice el servicio.
CLAUSULA lV: PRECIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará al Contratista y
aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre ambas partes la cantidad de
L. 91,400.00 (NOVETNTAIUN MIL CUATROCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS) pagaderos de
conformidad entre las partes.
Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal fin sean asígnados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y el
Plazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2O2O se limita a la
cantidad que percibe por la recaudación de los ingresos propios provenientes por las tasas de
servicios cobradas dentro de este término municipal, transferencia del 5% provenientes del
Gobierno Central a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia, y
Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del
contrato sin responsabilidad para las partes involucradas.

CLAUSULA V: SUPERVISION: La superv¡s¡ón estará a cargo por parte del departamento de Obras
Publicas a través del supervisor de proyecto que sea designado.

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

I

No CONCEPTO UN. CANT. P.U SUB-TOTAL OBSERVACIONES

001
Rehabilitación De calle troncal hacia
Santo Domingo con el tractor DS Hora 48.00 L.1,800.00 L. 86,400.00

002 Traslado de Low boy
v¡aje L00 1.5,000.00 L. 5,000.00

L.91,400.00
coDtGo
PRESUPUESTARIO
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Si se presentase alguna insatisfacción de parte del contratante, el contratista se compromete a

enmendar cualquier error por su propia cuenta s¡n generar ningún costo adicional al detallado en

este contrato.

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: EI contratante para elaborar el pago al contratista lo realizara

contra entrega del trabajo hasta finalizar el servicio, previa supervisión y validación del

departamento de Obras Publicas a través del supervisor de proyectos que sea designado.

CLAUSULA Vll: RETENCIoN (lSR): Articulo 50 de la ley de'lSR, para poder asegurar las obligaciones

tr¡butar¡as derivadas del impuesto sobre la renta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará
la retención equivalente del 12.5 7o del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de

honorarios profesionales, dietas, comisiones, gratificaciones, bon¡f¡caciones y remuneraciones por

servicios técnicos. Dichas retenciones no serán aplicables a las personas naturales o jurídicas

sujetas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO l.S.V. (15%l: Para poder asegurar las obligaciones tributarias derivadas
del impuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago equivalente al

15 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado
a las nuevas disposiciones emitidas por el Servicio de Administración de Rentas (SAR).

GLAUSULA lX: ACEPTACION Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de las

condiciones establecidas en este contrato, y se comprometen a cumplir fielmente sus obligaciones
reciprocas y en caso de contravenías judiciales se someten a la jurisdicción del juzgado de paz del

municipio de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en el municipio de Omoa, departamento de
Cortés al día 16 del mes de noviembre del año dos mil veinte.
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PROF. RICARDO SR. MARIANO
ALCALDE CONTRATISTA

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.
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No. Contrato CS-082-2020

CONTRATO DE SERVICIO

Proyecto: REHABILITACION DE CALLE DE LA COMUNTDAD DE POTRERTLLOS y
cUyAMELITo poR oaños cAUSADoS poR EL FENoMENo NATURAL ETA.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.
0503-1983'00049, actuando en mi condición de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, según
punto único de la sesión extra ord¡nar¡a del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día
17 de diciembre de 2Q17 , debidamente autorizado para este tlpo de actos y que en adelante y para
efecto de este contrato se llamará EL CONTRATANTE, sR. JosE MAR|ANO coDoy GoDoy
de nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de ident¡dad No. O8O1-1936-
01980 debidamente autorizado para firmar como contratlsta independlente, y para los efectos de
este Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscribir el presente
contrato por rehabilitación de calle de la comunidad de Potrerillos y Cuyamelito por daños
causados por el fenómeno natural ETA, de conform¡dad con las estipulac¡ones s¡gu¡entes:

GLAUSULA l: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes
términos, se entenderá que s¡gn¡f¡can lo que se expresa a mntinuación.

1. CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALIDAD: Mun¡c¡palidad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La supervisión se designará o estará a cargo por parte del

supervisor de proyectos de la Mun¡cipalidad.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos des¡gnados para el gasto e inversión y para el desanollo del

proyecto, serán fondos propios recuperados y captados de los ¡mpuestos y tasas mun¡cipales.
CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngeniero o persona favorecida con la adjudicación
de este mntrato.

5. PROYECTO: Rehabilitación de calle de la comunidad de Potrer¡llos y Cuyamelito por daños
causados por el fenómeno natural ETA.

CLAUSULA l¡: TRABAJO REQUERIDO: El Contratista se compromete con la municipalidad a rea

lizar los trabajos

CLAUSULA lll: PLAZo: El contrato tendrá una duración de tres (3) días, plazo: En el que el
contrat¡sta deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un día (1) siguiente a la fecha de la
orden de inicio emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a terminar la ejecución
del servicio contratada dentro del plazo establecido, certif¡cando y valldando a través del acta de
recepción final una vez flnalice el servicio.
CLAUSULA lv: PREclos DEL coNTRATo: La MUNtctPALtDAD pagará at contrat¡sta y
aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre ambas partes la cantidad de
L. 78,000.00 (SETENTA Y OCHO MIL LEMPIRAS EXACTOS) pagaderos de conformidad entre
las partes.

Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y el
Plazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2O2O se limita a la
cantidad que percibe por la recaudación de los ingresos propios provenientes por las tasas de
servicios cobradas dentro de este término municipal, transferencia del 5% provenientes del
Gobierno Central a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobemación y Justicia, y
Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a ia resolución del
contrato sin responsabilidad para las partes involucradas.

Km..14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.
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No CONCEPTO UN. CANT P.U SUB.TOTAL OBSERVACIONES

001
Suministro de low boy para

movilización de maquinaria

Global 01 L. 6,000.00 L.6,000.00

002

Suministro de maquinaria tipo patrol
para hab¡litación de la calle de las
comunidades de potrerillos y
cuyamelito.

K¡lométro 03.0 L. 24,000.00 L. 72,000.00

L.78,000.00
coDrGo
PRESUPUESTARIO
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CLAUSULA V: SUPERVISION: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de Obras
Publicas a través del supervisor de proyecto que sea designado.
Si se presentase alguna insatisfacción de parte del contratante, el contratista se compromete a
enmendar cualquier error por su propia cuenta sin generar n¡ngún costo adicional al detallado en
este contrato.

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al contratista lo realizara
contra entrega del trabajo hasta finalizar el servicio, previa supervisión y validación del
departamento de Obras Publicas a través del supervisor de proyectcs que sea designado.

CLAUSULA Vll: RETENGION (lSR): Articulo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las obligaciones
tributarias derivadas del impuesto sobre la renta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará
la retención equivalente del 12.5 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de
honorarios profesionales, dietas, comisiones, gratificaciones, boniflcaciones y remuneraciones por
servicios técn¡cos. Dichas retenc¡ones no serán aplicables a las personas naturales o jurídicas
sujetas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO l.S.V. (15%l: Para poder asegurar las obligaciones tributarias derivadas
del impuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago equivalente al
15 o/o del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado
a las nuevas disposiciones emitidas por el Servicio de Administración de Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de las
condiciones establecidas en éste contrato, y se comprometen a cumplir fielmente sus obligaciones
reciprocas y en caso de contravenías judiciales se someten a la jurisdicción del juzgado de paz del
munlcipio de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en el municipio de Omoa, departamento de
Cortés al día f 'l del mes de noviembre del año dos mil ve¡nte,

:¿cjo

ü,

PROF. SR. MARIANO
CONTRATISTAIPAL

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.
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No. Contrato CS-083-2020

CONTRATO DE SERVICIO

Proyecto: TENDIDO DE MATERIAL EXTRAIDO DEL DERRUMBE SOBRE LA CA-13 A
LA ALTURA DE GUYAMEL LUEGO DEL PASO DE LA TORMENTA IOTA EN EL

PREDIO MUN¡CIPAL UBICADO EN LA COMUNIDAD DE LA RAYA, LOS ACHIOTES.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.

0503-1983-00049, actuando en mi condición de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, según
punto único de la sesión extra ordinaria del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día

17 de diciembre de 2017, debidamente autorizado para este tipo de actos y que en adelante y para

efecto de este Contrato se llamará EL CONTRATANTE, SR. JOSE MARIANO GODOY GODOY
de nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta.de identidad No. 0801-1936-
01980 debidamente autorizado para firmar como contrat¡sta independiente, y para los efectos de

este Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscribir el presente

contrato por : TENDIDO DE MATERIAL EXTRAIDO DEL DERRUMBE SOBRE LA CA-13 A LA

ALTURA DE CUYAMEL LUEGO DEL PASO DE LA TORMENTA IOTA EN EL PREDIO

fvluNlClPAL UBICADO EN LA COMUNIDAD DE LA RAYA, LOS ACHIOTES., de conformidad con

las estipulaciones sigu¡entes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes
térm¡nos, se entenderá que s¡gn¡fican lo que se expresa a continuación.

1. CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALIDAD: Municipalidad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La superv¡s¡ón se designará o estará a cargo por parte del

supervisor de proyectos de la Municipalidad.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos designados para el gasto e inversión y para el desanollo del

proyecto, serán fondos propios recuperados y captados de los impuestos y tasas municlpales.
CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngeniero o persona favorecida con la adjudicación
de este contrato.

5. PROYECTO: TENDIDO DE MATERIAL EXTRAIDO DEL DERRUMBE SOBRE LA CA-13 A
LA ALTURA DE CUYAMEL LUEGO DEL PASO DE LA TORMENTA IOTA EN EL PREDIO
MUNICIPAL UBICADO EN LA COMUNIDAD DE LA RAYA, LOS ACHIOTES.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contratista se compromete con la municrpalidad a

realizar los trabajos asignados:

CLAUSULA tll: PLAZO: El contrato tendrá una duración de ocho (8) días, plazo: En el que el

contratista deberá iniciar ¡os trabajos a más tardar dentro de un día (1)siguiente a la fecha de la
orden de inicio emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a terminar la ejecución
del servicio contratada dentro del plazo establecido, certificando y validando a través del acta de
recepción final una vez finalice el servicio.
CLAUSULA lV: PRECIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará al Contratista y
aceptadas por LA SUPERVISION de conform¡dad entre ambas partes la cantidad de
L. 116,600.00 (CIENTO DIECISEIS MIL SEISCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS) pagaderos de
conformidad entre las partes.

Los pagos al contrat¡sta se harán con los fondos que para tal f¡n sean
MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas pañes que, no obstante, el monto y el

Plazo del contrato, el comprom¡so de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2020 se limita a la
cantidad que percibe por la recaudación de los ingresos propios provenientes por las tasas de
servicios cobradas dentro de este término municipal, transferencia del 5% provenientes del
Gobierno Central a través de la SecretarÍa de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia, y

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasol¡nera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.
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asig\aoos por LA

No CONCEPTO UN. CANT P.U SUB-TOTAL OBSERVACIONES

001
Tendido de material selecto con

tractor D-6.
Hora 62.00 L.1,800.00 L.111,600.00

002 Traslado de Low boy
vrate 1.00 L.5,000,00 L. 5,000.00

TOTAL L. 1 16,600.00
coDtGo
PRESUPUESTARIO
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Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del
contrato sin responsabilidad para las partes involucradas.

CLAUSULA V: SUPERVISION: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de Obras
Publicas a través del supervisor de proyecto que sea designado.
Si se presentase alguna insatisfacción de parte del contratante, el contratista se compromete a
enmendar cualquier error por su propia cuenta sin generar ningún costo adicional al detallado en
este contrato.

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al contratista lo realizara
contra entrega del trabajo hasta finalizar el servicio, previa supervisión y validación del
departamento de Obras Publicas a través del supervisor de proyectos que sea designado.

CLAUSULA Vll: RETENCION (lSRl: Articulo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las obligaciones
tributarias derivadas del ¡mpuesto sobre la renta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará
la retención equivalente del 12.5 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de
honorarios profesionales, dietas, comisiones, gratificaciones, bonificaciones y remuneraciones por
servicios técnicos. Dichas retenciones no serán aplicables a las personas naturales o jurÍdicas
sujetas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO l.S.V. (15%): Para poder asegurar las obligaciones tributarias derivadas
del impuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago equivalente al
15 o/o del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado
a las nuevas disposíciones emitidas por el Servicio de Administración de Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de las
condiciones establecidas en este contrato, y se comprometen a cumplir tielmente sus obligaciones
reciprocas y en caso de contravenías judiciales se someten a la jurisdicción del juzgado de paz del
municipio de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en el municipio de Omoa, departamento de
Cortés al día veintiséis del mes de noviembre del año dos m¡l ve¡nte.

.::
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CONTRATISTA
PROF. ALVARADO S
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No. Contrato CS-084-2020

CONTRATO DE SERVICIO

Proyecto: REHABILITACION DE CALLE DE LA COMUNTDAD DE POTRERTLLOS y
CUYAMELITO, Y TEGUCIGALPITA POR DAÑOS CAUSADOS POR EL FENOMENO
NATURAL IOTA.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.
0503-1983-00049, actuando en mi condición de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, según
punto único de la sesión extra ordinar¡a del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día
17 de diciembre de 2017 , debidamente autorizado para este t¡po de actos y que en adelante y para
efecto de este contrato se llamará EL CoNTRATANTE, sR. JosE MARIANO GoDoy GoDoy
de nacionalidad Hondureña, mayor de edad, qasado y con tarjeta de identidad No, 0801-1936-
01980 debidamente autorizado para firmar como contratista independiente, y para los efectos de
este Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscribir el presente
contrato por rehabilitación de calle de la comunidad de Potrerillos y Cuyamelito, y Tegucigalp¡ta por
daños causados por el fenómeno natural IOTA, de conformidad con las estipulaciones siguientes:

CLAUSULA l: DEFINICIQNES: Siempre que en el presente Contrato se empleen tos siguientes
términos, se entenderá que significan lo que se expresa a continuación.

1. CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALIDAD: Municipalidad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La supervis¡ón se designará o estará a cargo por parte del

superv¡sor de proyectos de lá Mun¡cipalidad.
4, F¡NANCIAMIENTO: Fondos designados para el gasto e ¡nversión y para el desarrollo del

proyecto, serán fondos propios recuperados y captados de los impuestos y tasas municipales.
CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngeniero o persona favorecida con la adjudicación
de este contrato.

5. PROYECTO: Rehabilitación de calle de la comunidad de Potrerillos y Cuyamelito, y
Tegucigalpita por daños causados por el fenómeno natural IOTA.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contratista se compromete con la municipalidad a rea

lizar los trabajos asignados:

CLAUSULA fll: PLAZO: El contrato tendrá una duración de siete (7) días, plazo: En el que el
contratista deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un día (1)siguiente a la fecha de la
orden de inicio emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a terminar la ejecución
del servicio contratada dentro del plazo establec¡do, certif¡cando y validando a través del acta de
recepción final una vez finalice el servicio.
CLAUSULA lV: PRECIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará at Contratista y
aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre ambas partes la cantidad de
L. 132,000.00 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL LEMPIRAS EXACTOS) pagaderos de conformidad
entre las partes.

Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y el
Plazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2020 se limita a la
cant¡dad que percibe por la recaudación de los ingresos propios provenientes por las tasas de
serv¡c¡os cobradas dentro de este término municipal, transferenc¡a del 5% proven¡entes del

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.
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No CONCEPTO UN. CANT. P.U SUB.TOTAL OBSERVACIONES

00'l

Suministro de maquinaria tipo patrol
para habilitación de la calle de las
comunidad de Tegucigalpita.

Kilometro 2.3 L. 24,000.00 1.55,200.00

oo2

Suministro de maqulnaria tipo patrol
para habilitación de la calle de las
comunidades de potrerillos y

Cuyamelito.

Kilometro 3.2 L.24,000,00 L.76,800.00

L. 132,000.00
coDtGo
PRESUPUESTARIO
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Gobierno Central a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobemación y Justicia, y
Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del
contrato sin responsabilidad para las partes involucradas.

GLAUSULA V: SUPERVISIoN: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de Obras
Publicas a través del supervisor de proyecto que sea designado.
Si se presentase alguna insatisfacción de parte del contratante, el contratista se compromete a

enmendar cualquier error por su propia cuenta sin generar ningún costo adicional al detallado en

^6+ó ^^ñ+.ó+^

CIAU§llLAlúL FORMA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al contratista lo realizara
contra entrega del trabajo hasta finalizar el servicio, previa supervisión y validación del
departamento de Obras Publicas a través del supervisor de proyectos que sea designado.

r. ,r^Er 
^ 
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t,ibrt"ri$ d"^ d". d"l -puesto sobre la renta generada en el ejerc¡cio f¡scal, el contratante hará
la retención equivalente del 12.5 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de
honorarios profesionales, dietas, comisiones, gratificaciones, bonificaciones y remuneraciones por

servicios técnicos. Dichas retenciones no serán aplicables a las personas naturales o jurídicas
sujetas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO l.S.V. (15%): Para poder asegurar las obligaciones tributarias derivadas
ciel impuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago equivalente al

15 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado
a las nuevas d¡spos¡ciones emit¡das por el Servicio de Administración de Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de las
condiciones establecldas en este contrato, y se comprometen a cumplir fielmente sus obligaciones
reciprocas y en caso de contravenías judiciales se someten a la jurisdicción del juzgado de paz del
municipio de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cual firmarnos et presente contrato en el municipio de Omoa, departamento de
Cortés al día 08 del mes de diciembre del año dos mil veinte.

6+

PROF SR. MARIANO
CONTRATISTA

Km.14. carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.
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No. Contrato CS-085-2020

CONTRATO DE SERVICIO

Proyecto: MANTENIMIENTO DEL BASURERO MUNTC¡PAL UBICADO EN OMOA
CABECERA LUEGO DEL PASO DE LAS TORMENTAS TROP¡CALES ETA E IOTA.

Yo' RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.
O5O3'1983-OOO49, actuando en mi condición de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, según
punto único de la sesión extra ord¡naria del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día
17 de diciembre de 2017 , debidamente autorizado para este t¡po de actos y que en adelante y para
efecto de este contrato se llamará EL CONTRATANTE, sR. JosE MARIANO coDoy coDoy
de nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de identidad No. 0g01-1936-
01980 debidamente autorizado para firmar como contratista independiente, y para los efectos de
este Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscribir el presente
contTato poT : MANTENIMIENTO DEL BASURERo MUNIcIPAL UBIcADo EN oMoA oABECERA
LUEGO DEL PASO DE LAS TORMENTAS TROPICALES ETA E IOTA., de conformidad con tas
estipulaciones siguientes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes
términos, se entenderá que signif¡can lo que se expresa a cont¡nuac¡ón.

1. CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALIDAD: Municipatidad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La supervisión se designará o estará a cargo por parte del

supervisor de proyectos de la Munic¡palidad.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos designados para el gasto e ¡nvers¡ón y para el desanollo del

proyecto, serán fondos propios recuperados y captados de los impuestos y tasas municipales.
CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngeniero o persona favorecida con la adjudicación
de este contrato.

5. PRoYEcro: MANTEN|M|ENTO DEL BASURERO MUNtctpAL uBtcADo EN oMoA
CABECERA LUEGO DEL PASO DE LAS TORMENTAS TROPICALES ETA E IOTA.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contratista se compromete con la municipalidad a
realizar los trabajos asignados:

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una duración de cuatro (4) días, plazo: En et que el
contrat¡sta deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un día (1) sigu¡ente a la fecha de la
orden de inicio emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a terminar la ejecución
del servicio contratada dentro del plazo establec¡do, certif¡cando y validando a través del acta de
recepción final una vez finalice el servicio.
GLAUSULA lv: PRECtos DEL coNTRATo: La MUN|CIPALIDAD pagará at contratista y
aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre ambas partes la cantidad de
L. 7'1,000'00 (SETENTAIUN MIL LEMPIRAS EXACTOS) pagaderos de conformidad entre las
partes.

Los pagos al contratista se harán c¡n los fondos que para tal fin sean asignados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes que, no pbstante, el monto y el
Plazo del cóntrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el alo de 2020 se limita a la
cantidad que percibe por la recaudación de los ingresos propios provenientes por las tasas de
servicios cobradas dentro de este término mun¡cipal, transferencia del 5% provenientes del
Gobierno Central a través de la Secretaría de Estado en el Oespacho de Gobernación y Justicia, y
Otros. Le no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del
contrato sin responsabilidad para las partes involucradas.

Km.'14, carretera c. A. 13, frente a gasolinera copENA, omoa, cortes, Honduras c. A.

¡.'luntos fracemos: ¡ün gofii¿rno para totos. . . !

No CONCEPTO UN. CANT. P.U SUB-TOTAL OBSERVACIONES

001
Apilado de basura en el predio del
basurero municipal con tractor D-6 Hora 35.00 L.1,800.00 L.63,000.00

002 Traslado de Low boy
via¡e 1.00 L.8,000.00 L. 8,000.00

TOTAL L.7't,000.00
coDtGo
PRESUPUESTARfO
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CLAUSULA V: SUPERVISIoN: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de Obras
Publicas a través del supervisor de proyecto que sea designado.

Si se presentase alguna insatisfacción de parte del contratante, el contrat¡sta se compromete a

enmendar cualquier error por su propia cuenta sin generar ningún costo adicional al detallado en
este contrato.

GLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al contratista lo realizara
contra entrega del trabajo hasta finalizar el servic¡o, previa supervisión y validación del

departamento de Obras Publicas a través del supervisor de proyectos que sea designado.

GLAUSULA Vll: RETENCION llSR): Articulo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las obligaciones
tr¡butar¡as derivadas del impuesto sobre la renta generada en el ejerc¡c¡o fiscal, el contratante hará
la retención equivalente del 12.5 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de
honorarios profesionales, dietas, comisiones, grat¡f¡cac¡ones, bonificaciones y remunerac¡ones por

servicios técnicos. Dichas retenciones no serán apl¡cables a las personas naturales o juríd¡cas

su¡etas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA VIll: PAGO l.S.V. (15%): Para poder asegurar las obligaciones tributarias derivadas
del impuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago equivalente al
1 5 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado
a las nuevas disposiciones emitidas por el Servicio de Administración de Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de las
condiciones establecidas en este contrato, y se comprometen a cumplir fielmente sus obligaciones
reciprocas y en caso de contravenías judiciales se someten a la jurisdicción del juzgado de paz del
municipio de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en el municipio de Omoa, departamento de
Cortés al día cuatro del mes de diciembre del año dos m¡l véinte.

ffi(}msv Eb di&frii;"'"
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PR.OF ALVARADO SR..
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No. Contrato CS-086-2020

CONTRATO DE SERVIC¡O

Proyecto: REHABILITAC¡ON DE CALLE DE LA COMUNIDAD DE LA ESTRELLA POR
OEÑOS CAUSADOS POR EL FENOMENO NATURAL ETA.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.
0503-1983-00049, actuando en mi condición de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, según
punto único de la sesión extra ord¡nar¡a del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el dÍa
17 de diciembre de 2017 , deb¡damente autorizado para este tipo de actos y que en adelante y para
efecto de este Contrato se llamará EL CONTRATANTE, SR. JOSE MARIANO GODOY GODOY
de nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de identidad No.0801-1936-
01980 deb¡damente autorizado para firmar como contratista independiente, y para los efectos de
este Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscribir el presente
contrato por rehabilitación de calle de la comunidad de La Estrella por daños causados por el

fenómeno natural ETA, de conformidad con las estipulaciones siguientes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empleen los s¡guientes
términos, se entenderá que signiñcan lo que se expresa a cont¡nuación.

1. CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALIDAD: Municipalidad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La supervisión se designará o estará a cargo por parte del

supervisor de proyectos de la Municipalidad.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos des¡gnados para el gasto e invers¡ón y para el desanollo del

proyecto, serán fondos prop¡os recuperados y captados de los impuestos y tasas municipales.
CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngeniero o persona favorecida con la adjudicación
de este contrato.

5. PROYECTO: Rehabilitación de calle de la comunidad de La Estrella por daños causados
porel fenómeno natural ETA.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contratista se compromete con la municipalidad a
¡ealizar los trabajos asignados:

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una duración de tres (3) días, plazo: En el que el
contratista deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un dia (1) siguiente a la fecha de la
orden de inicio emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a terminar la ejecución
del servicio contratada dentro del plazo establecido, certificando y validando a través del acta de
recepción f¡nal una vez finalice el serv¡cio.
CLAUSULA lV: PRECIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará al Contratista y
aceptadas por LA SUPERVISION de conform¡dad entre ambas partes la cant¡dad de
L. 17,600.00 (DIECISIETE MIL SEISCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS) pagaderos de conformidad
entre las partes.

Lcs pagos al contratista se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y el
Plazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2O2O se lim¡ta a la
cantidad que percibe por la recaudación de los ingresos propios provenientes por las tasas de
servicios cobradas dentro de este término municipal, transferenc¡a del 5% provenientes del
Gobierno Central a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobemación y Justic¡a, y
Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del
contrato sin responsab¡lidad para las partes involucradas.

CLAUSULA V: SUPERVISIoN: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de Obras
Publicas a través del superv¡sor de proyecto que sea designado.

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

No CONCEPTO UN. CANT P.U SUB-TOTAL OBSERVACIONES

001

Suministro de maquinaria tipo retro
para habilitación de la calle de la
comunidad de La Estrella.

Hora 22.O0 L.800.00 L. 17,600.00

TOTAL L.17,600.00
coDtGo
PRESUPUESTARIO
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Si se presentase alguna insatisfacción de parte del contratante, el contratista se compromete a
enmendar cualquier error por su propia cuenta sin generar ningún costo adicional al detallado en
este contrato.

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al contratista lo realizara
contra entrega del trabajo hasta finalizar el servicio, previa supervisión y validación del
departamento de Obras Publicas a través del supervisor de proyectos que sea designado.

CLAUSULA Vll: RETENCION (lSR): Articulo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las obligaciones
tributarias derivadas del impuesto sobre la renta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará
la retención equivalente del 12.5 o/o del monto total de los pagos gue se efectúen por concepto de
honorarios profesionales, dietas, comisiones, gratificaciones, bonificaciones y remuneraciones por
servicios técnicos. Dichas retenciones no serán aplicables a las personas naturales o jurídicas
sujetas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO l.S.V. {15%): Para poder asegurar las obligaciones tributarias derivadas
del impuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago equivalente al
15 o/o del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado
a las nuevas disposiciones emitidas por el Servicio de Administración de Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de las
condiciones establecidas en este contrato, y se comprometen a cumplir fielmente sus obligaciones
reciprocas y en caso de contravenias judiciales se someten a la jurisdicción del juzgado de paz del
municipio de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en el municipio de Omoa, departamento de
Cortés al dia 11 del mes de noviembre del año dos mil veinte.

PROF SR.
ALCALDE PAL CONTRATISTA
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No. Contrato CS-087-2020

CONTRATO DE SERVICIO

Proyecto: REHABILITACION DE CALLE DE LA COMUNTDAD DE CORTESITO y
REMocIoN DE EscoMBRoS PoR DAÑos cAUSADoS PoR EL FENoMENo
NATURAL ETA E IOTA.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.
0503-1983-00049, actuando en mi condición de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, según
punto único de la sesión extra ordinaria del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día
17 de diciembre de 2017 , debidamente autorizado para este tipo de actos y que en adelante y para
efecto de este contrato se llamará EL GONTRATANTE, sR. JosE MARIANO GoDoy GoDoy
de nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de identidad No. OBOI-i936-
0f 980 debidamente autor¡zado para firmar como contrat¡sta independiente, y para los efectos de
este Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscribir el presente
contrato por rehabilitación de calle de la comunidad de Cortesito por daños causados por el
fenómeno natural ETA, de conformidad con las estipulaciones siguientes:

CLAUSULA l: DEFINIGIONES: Siempre que en el presente Contrato se empteen los s¡guientes
términos, se entenderá que significan lo que se expresa a continuación.

1. CONTRATANTE: R¡cardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALIDAD: Municipatidad de Omoa
3. SUPERVIS¡ON O SUPERVISOR: La supervisión se designará o estará a cargo por parte del

supervisor de proyectos de la Mun¡cipal¡dad.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos des¡gnados para el gasto e inversión y para el desarrollo del

proyecto, serán fondos propios recuperados y captados de los impuestos y tasas mun¡c¡pales.
CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngeniero o persona favorecida mn la acljudicación
de este contrato.

5. PROYECTO: Rehabilitación de calle de la comunidad de Cortesito por daños causados por
el fenómeno natural ETA.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contratista se compromete con la municipalidad a
realizar los trabajos asignados:

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una duración de diez (10) dias, plazo: En el que el
contrat¡sta deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un día (1)sigu¡ente a la fecha de la
orden de inicio emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a terminar la ejecución
del servicio contratada dentro del plazo establecido, certificando y validando a través del acta de
recepción final una vez finalice el servicio.
GLAUSULA lv: PREClos DEL coNTRATo: La MUN|CIpALIDAD pagará at contratista y
aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre ambas partes la cantidad de
L. 79,200.00 (SETENTA Y NUEVE MtL DosctENTos LEMP|RAS ExAcros) pagaderos de
conformidad entre las partes.
Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y el
Plazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2O2O se limita a la
cantidad que percibe por la recaudación de los ingresos propios provenientes por las tasas de
servicios cobradas dentro de este térm¡no municipal, transferencia del 5o/o provenientes del
Gobierno Central a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobemación y Justicia, y
Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del
contrato s¡n responsabilidad para las partes involucradas.

Km.'14, carretera c. A. 13, frente a gasolinera copENA, omoa, cortes, Honduras c. A.

¡.' ,ntos fwcemos: ¡ün goSi¿rno para totos.. . !

No CONCEPTO UN. CANT. P.U SUB-TOTAL OBSERVACIONES

001

Suministro de maquinaria tipo retro
para habilitación de la calle y
remoción de escombros de la
comunidad de Cortesito.

Hora 99.00 L. 800.00 L. 79,200.00

TOTAL L.79,200.00
coDrGo
PRESUPUESTARIO



%-unicipafi[af fe Ornoa
Tel.2658-97471 2658-9152 Fax. 2658-9000

Email: municipalidadomoa20l0@er:1ail.con'l

CLAUSULA V: SUPERVISION: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de Obras
Publicas a través del supervisor de proyecto que sea designado.
Si se presentase alguna insatisfacción de pañe del contratante, el contratista se compromete a
enmendar cualquier error por su propia cuenta sin generar ningún costo ad¡cional al detallado en
este contrato.

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al contratista lo realizara
ccntra entrega del trabajo hasta finalizar el servicio, previa supervisión y validación del
departamento de obras Publicas a través del supervisor de proyectos que sea designado.

CLAUSULA Vll: RETENCION (lSR): Articulo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las obligaciones
tributarias der¡vadas del impuesto sobre la renta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará
la retención equivalente del 12.5 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de
honorarios profesionales, dietas, comis¡ones, gratificaciones, bonificaciones y remuneraciones por
servicios técn¡cos. D¡chas retenc¡ones no serán aplicables a las personas naturales o jurídicas
sujetas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO l.S.V. (l5olol: Para poder asegurar las obligaciones tributarias derivadas
del impuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago equivalente al
15 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado
a las nuevas disposiciones emitidas por el servicio de Administración de Rentas (sAR).

CLAUSULA lX: ACEPTAGION Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de las
condiciones establecidas en este contrato, y se comprometen a cumplir fielmente sus obligaciones
reciprocas y en caso de contravenías judiciales se someten a la jurisdicción del juzgado de paz del
municipio de Omoa departamento de Cortes"

En fe de lo cual f¡rmamos el presente contrato en el mun¡c¡pio de Omoa, departamento de
Cortés al dia 0't del mes de diciembre del año dos mil veinte.

orpod
¿¿0l-6992 :'lai

PROF. RICARDO SR. GODOY
ALCALDE M

Km.14, carretera c. A. 13, frente a gasolinera copENA, omoa, cortes, Honduras c. A.
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No. Contrato CS-088-2020

CONTRATO DE SERVIC]O

Proyecto: REPARACIONES VAR¡AS EN ACTTVOS MUNICIPALES.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.
0503-1983-00049, actuando en mi condición de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, según
punto único de la sesión extra ord¡naria del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día
17 de diciembre de 2017 , debidamente autorizado para este tipo de actos y que en adelante y para
efecto de este Contrato se llamará EL CONTRATANTE, SR. MELBIN JEOVANNY MEJIA
SANCHEZ de nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de identidad No.
0503-'t989-01470 debidamente autorizado para firmar como contratista independiente, y para los
efectos de este Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscribir el
presente contrato por rehabil¡tac¡ón de calle de la comunidad de Cortesito por daños causados por
el fenómeno natural ETA, de conformidad con las estipulaciones siguientes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empleen tos siguientes
términos, se entenderá que significan lo que se expresa a cont¡nuación.

1. CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALIDAD: Municipalidad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La supervisión se designará o estará a cargo por parte del

supervisor de proyectos de la Mun¡cipalidad.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos designados para el gasto e ¡nvers¡ón y para el desarrollo del

proyecto, serán fondos propios recuperados y captados de los impuestos y tasas municipales.
CONTR.ATISTA: La Empresa Constructora, lngeniero o persona favorecida con la adjudicación
de este contrato.

5. PROYECTO: Rehabilitac¡ón de calle de la comunidad de Cortesito por daños causados por
el fenómeno natural ETA.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contratista se compromete con la municipalidad a
realizar los trabajos asignados:

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una duración de cinco (5) días, plazo: En el que el
contratista deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un día (1) siguiente a la fecha de la
orden de inicio emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a term¡nar la ejecución
del servicio contratada dentro del plazo establecido, certificando y validando a través del acta de
recepción final una vez finalice el servic¡o.
CLAUSULA lV: PRECIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPAL|DAD pagará at Contratista y
aceptadas por LA suPERVlsloN de conformidad entre ambas partes la cant¡dad de
L. 24,800.00 (VEINTICUATRO MtL OCHOCIENTOS LEMP|RAS EXACTOS) pagaderos de
conformidad entre las partes.

Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entend¡do y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y el
Plazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2020 se l¡mita a la

Km.14, carretera C. A. '13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

¡.'tunÍos fracemos: ¡ün 9o6i¿¡Tto pgrd to[os. . . !

No CONCEPTO UN. CANT P.U SUB.TOTAL OBSERVACIONES

001
Habil¡tac¡ón de energía en el centro
de convenciones UNIDAD 1 L.2,500.00 L.2,500.00

002
Corta circuito de 100 AMP rompe
arco

UNIDAD
1

L.3,200.00 L. 3,200.00

003
Reparación de sistema eléctrico en
fuente de agua, Omoa cabecera

UNIOAD ,| L. 9,000.00 L. 9,000.00

004

Rectificación en líneas de
sobrecalentamiento en edif¡c¡o
municipal

UNIOAD 1 L.6,000.00 L. 6,000.00

005 lnstalación de aire acondicionada UNIOAD 1 L.1,600.00 L.1,600.00

006
Elaboración de circuito eléctrico y
acomet¡da

UNIOAD ,| L. 2,500.00 L. 2,500.00

TOTAL L. 24,800.00
coDtGo
PRESUPUESTARIO
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cantidad que percibe por la recaudación de los ingresos propios provenientes por las tasas de
servicios cobradas dentro de este término municipal, transferencia del S% provenientes del
Gobierno Central a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia, y
Otros. La no obtenc¡ón de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a Ia resolución del
contrato sin responsabilidad para las partes involucradas.

CLAUSULA V: SUPERVISION: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de Obras
Publicas a través del supervisor de proyecto que sea designado.
Si se presentase alguna insatisfacción de parte del contratante, el contrat¡sta se compromete a
enmendar cualqu¡er enor por su propia cuenta s¡n generar ningún costo adicional al detallado en
este contrato.

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al contratista lo realizara
contra entrega del trabajo hasta finalizar el servicio, previa supervisión y validación del
departamento de obras Publicas a través del supervisor de proyectos que sea deiignado.

CLAUSULA Vll: RETENCION (lSRl: Articulo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las obligaciones
tributarias derivadas del impuesto sobre la renta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará
la retención equivalente del 12.5 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de
honorarios profesionales, d¡etas, comisiones, grat¡f¡caciones, boníficaciones y remuneraciones por
serv¡c¡os técn¡cos. Dichas retenciones no serán aplicables a las personas naturales o jurídicas
sujetas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO I'S.V. f15%): Para poder asegurar las obligaciones tr¡butar¡as derivadas
del impuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago equ¡valente al
15 o/o del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equ¡po. Esto apegado
a las nuevas disposiciones emitidas por el servicio de Administración de Rentas (sAR¡

CLAUSULA lX: ACEPTACION y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de las
condiciones establecidas en este contrato, y se comprometen a cumplir fielmente sus obligaciones
reciprocas y en caso de contravenías judiciales se someten a la jurisdicción del juzgado de paz del
municipio de Omoa departamento de Coñes.

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en el municipio de Omoa, departamento de
Cortés al día 07 del mes de d¡ciembre del año dos mil veinte.

PROF. SR. MELBIN JEOV MEJIA SANCHEZ
CONTRATISTAMUNICIPAL

Km.14, carretera c. A. 13, frente a gasolinera copENA, omoa, cortes, Honduras c. A
¡.n,,ttÍos fiacemos: ¡ün gofii¿rno ?tara to[os... !
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No. Contrato CS-090-2020

CONTRATO DE SERVICIO

Proyecto: cANALlzAcloN DEL Rto rEGUctcALplrA AGUAS ABAJO DEL PUENTE
A MANERA DE PREVENCION LUEGO DEL PASO DE LAS TORMENTAS

TROPICALES ETA E IOTA.

Yo' RICARDO ALVAR.ADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.
0503-1983'00049, actuando en mi condición de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, según
punto único de la sesíón extra ordinaria del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el dÍa
17 de diciembre de 2017 , debidamente autorizado para este tipo de actos y que en adelante y para
efecto de este contrato se llamará EL CoNTRATANTE, sR. RoLANDo EMlLlo pAZ ZUNIGA de
nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de identidad No. 0506-1979-0150g
debidamente autorizado para firmar como contrat¡sta independiente, y para los efectos de este
Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido eh suscribir el presente contrato
POT : CANALIZACION DEL RIO TEGUCIGALPITA AGUAS ABAJO DEL PUENTE A MANERA DE
PREVENCION LUEGO DEL PASO DE LAS TORMENTAS TROPICALES ETA E IOTA., dE
conformidad con las estipulaciones siguientes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes
térm¡nos, se entenderá que significan lo que se expresa a continuación.

L CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALIDAD: Municipalidad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La supervisión se designará o estará a cargo por parte del

superv¡sor de proyectos de la Municipalidad.
4' FINANCIAMIENTO: Fondos des¡gnados para el gasto e inverslón y para el desanollo del

proyecto, serán fondos propios recuperados y captados de los impuestos y tasas municipales.
CONTRAT¡STA: La Empresa Constructora, lngen¡ero o persona favorecida con la adjud¡cación
de este contrato.

5. PRoYEcro: cANALtZACtoN DEL Rto rEGUctcALptrA AGUAS ABAJo DEL puENTE
A MANERA DE PREVENCION LUEGO DEL PASO DE LAS TORMENTAS TROPICALES
ETA E IOTA.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contratista se compromete con la municipalidad a
realizar los trabajos asignados:

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una duración de sieie (7) días, plazo: En el que el
contratista deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un día (1) siguiente a la fecha de la
orden de inicio emitida por la MUNIGIPALIDAD y se compromete y obliga a terminar la ejecución
del servicio contratada dentro del plazo establecido, certificando y validando a través del acta de
recepción final una vez finalice el servicio.
CLAUSULA lv: PRECtos DEL coNTRATo: La MUNIctpALtDAD pagará at contrat¡sta y
aceptadas por LA SUPERVISION de conform¡dad entre ambas pañes la cant¡dad de
L. 96,050.00 (NOVENTA Y sEts MtL ctNcuENTA LEMP|RAS ExAcros) pagaderos de
conformidad entre las partes.
Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y el
Plazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2e2O se limita a la
cant¡dad que percibe por la recaudación de los ingresos propios proven¡entes por las tasas de
servicios cobradas dentro de este término municipal, transferencia del 5% provenientes del
Gobíerno Central a través de Ia Secretaría de Estado en el Despacho de Gobemación y Jus¡cia, y
Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del
contrato sin responsabilidad para las partes involucradas.

Km.14, carretera c. A. 13, frente a gasolinera copENA, omoa, cortes, Honduras c. A.
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No CONCEPTO UN. CANT P.U SUB.TOTAL OBSERVACIONES

001

Suministro de maquinaria tipo
Excavadora CAT 225DLC, para
canalización de rio de Tegucigalpita.

Hora 56.50 L.1,700.00 L. 96,050.00

L. 96,050.00
coDtGo
PRESUPUESTARIO
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CLAUSULA V: SUPERVISION: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de Obras
Publicas a través del supervisor de proyecto que sea designado.
Si se presentase alguna insatisfacción de parte del contratante, el contratista se compromete a
enmendar cualquier error por su propia cuenta sin generar ningún costo adicional al detallado en
este contrato.

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al contratista lo realizara
contra entrega del trabajo hasta finalizar el servicio; previa supervisión y validación del
departamento de obras Publicas a través del supervisor de proyectos que sea designado.

CLAUSULA Vll: RETENCION flSR): Articulo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las obligaciones
tributarias derivadas del impuesto sobre la renta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará
la retención equivalente del 12.5 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de
honorarios profesionales, dietas, comisiones, gratificaciones, bonificac¡ones y remuneraciones por
serv¡c¡os técnicos. Dichas retenciones no serán aplicables a las personas naturales o jurídicas
suietas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO l.S.V. (15%l: Para poder asegurar las obligaciones tributar¡as derivadas
del impuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago equivalente al
l5 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado
a las nuevas disposiciones emitidas por el servicio de Administrac¡ón de Rentas (sAR).

CLAUSULA lx: ACEPTAGIoN Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de tas
condiciones establecidas en este contrato, y se comprometen a cumplir fielmente sus obligaciones
reciprocas y en caso de contravenías judiciales se someten a la jurisdicción del juzgado de paz del
municipio de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cual tirmamos el presente contrato en el municipio de Omoa, departamento de
Cortés al día cuatro del mes de díciembre del año dos mil veinte.

E

L?
ILC N-

PROF, VARADO ESCOBAR S
UN PAL

Puú11o
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No. Contrato CS-091 -2020

CONTRATO DE SERVICIO

Proyecto: REHABILITACIÓN Oe CALLES y CALLEJONES y AGCESOS A V]V¡ENDAS
EN LA COMUNIDAD DE TEGUC]GALPITA QUE FUERON AFECTADAS POR LA
r¡luroecIÓr pRoDucro oet reruóueNo NATURAL torA.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.
0503-1983-00049, actuando en mi condición de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, según
punto único de la sesión extra ordlnaria del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día
17 de diciembre de 2017 , debidamente autorizado para este tipo de actos y que en adelante y para
efecto de este contrato se llamará EL CONTRATANTE, sR. MARLON ALEX zEpEDA cAsTlLLo
de nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de identidad No. 0503-1977-
00370 debidamente autorizado para firmar como contratista independiente, y para los efectos de
este Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscribir el presente
contrato por Rehabilitación de calles y callejones y accesos a viviendas en la comunidad de
Tegucigalp¡ta que fueron afectadas por la ¡nundación producto del fenómeno natural IOTA, de
conformidad con las estipulaciones siguientes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empleen los s¡gu¡entes
términos, se entenderá que sign¡fican lo que se expresa a continuación.

1. CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALIDAD: Municipalidad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La supervis¡ón se des¡gnará o estará a cárgo por parte del

supervisor de proyectos de la Municipal¡dad.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos des¡gnados para el gasto e inversión y para el desanollo del

proyecto, serán fondos propios recuperados y captados de los impuestos y tasas municipales.
CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngeniero o persona favorecida con la adjudicación
de este contrato.

5. PROYECTO: Rehabilitación de calles y callejones y accesos a viviendas en la comunidad
de Tegucigalpita que fueron afectadas por la inundac¡ón producto del fenómeno natural
IOTA.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contrat¡sta se compromete con la municipalidad a
realizar los trabajos asignados:

CLAUSULA lll: PLAZo: El contrato tendrá una duración de siete (7) días, plazo: En el que el
contratista deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un día (l) siguiente a la fecha de la
orden de inicio emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a terminar la ejecución
del servicio contratada dentro del plazo establecido, certificando y validando a través del acta de
recepción final una vez finalice el servicio.
GLAUSULA lV: PREClos DEL coNTRATo: La MUNIctpALtDAD pagará at contrat¡sta y
aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre ambas partes la cantidad de
L. 42,000.00 (CUARENTA Y DOS MIL LEMPIRAS EXACTOS) pagaderos de conformidad entre
las partes. Los pagos al contrat¡sta se harán con los fondos que para tal f¡n sean asignados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y el
Plazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2020 se l¡m¡ta a la
cantidad que percibe por la recaudac¡ón de los ingresos propios provenientes por las tasas de
servicios cobradas dentro de este término municipal, transferencia del 5o/o provenientes del

Km.14, carretera c. A. 13, frente a gasol¡nera copENA, omoa, cortes, Honduras c. A.

No CONCEPTO UN. CANT P.U SUB.TOTAL OBSERVACIONES

001

Suministro de maquinaria tipo
volqueta acarreo de material (piedra
y cascajo proven¡ente del r¡o
Tegucigalpita) para protección de la
comunidad de Tegucigalpita y r¡o
chiquito de los tramos de la borda
fallada aguas abajo del puente.

V¡ajes 42 L.1,0000.00 L.42,000.00

TOTAL L. 42,000.00
coDtGo
PRESUPUESTARIO
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Gobterno Central a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobemación y Justicia, y
Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del
contrato sin responsabil¡dad para las partes involucradas.
CLAUSULA V: SUPERVISIoN: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de Obras
Publicas a través del supervisor de proyecto que sea designado.
Si se presentase alguna insatisfacción de parte del c¡ntratante, el contratista se compromete a
enmendar cualquier enor por su propia cuenta sin generar ningún msto adicional al detallado en
este contrato.

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al contrat¡sta lo real¡zara
contra entrega del trabajo hasta finalizar el servicio, previa supervisión y validación del
departamento de Obras Publicas a través del supervisor de proyectos que sea designado.

CLAUSULA Vll: RETENGIoN llsRl: Articulo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las obligaciones
tributar¡as derivadas del impuesto sobre la renta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará
la retención equivalente del 12.5 o/o del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de
honorarios profesionales, dietas, comisiones, grat¡ficac¡ones, bonificaciones y remuneraciones por
servicios técn¡cos. Dichas retenciones no serán aplicables a las personas naturales o jurídicas
sujetas al rég¡men de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO l.S.V. (15%): Para poder asegurar las obligaciones tributarias derivadas
del impuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago equivalente al
15 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado
a las nuevas disposiciones emitidas por el Servicio de Administración de Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de las
condiciones establecidas en este contrato, y se comprometen á cumplir fielmente sus obligaciones
reciprocas y en caso de contravenías judiciales se someten a Ia jurisdicción del juzgado de paz del
muniopio de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en el municipio de Omoa, departamento de
Cortés al día c¡nco del mes de diciembre del año dos mil ve¡nte.

L.[' o

.ir

PROF ESCOBAR

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

¡-Tuttfos fi.acemos: ¡Ün Goíierno para tp[ol .. !

¡
I

¿4¡ r( <-Q¡p 
"/uSR. MARLON ALEXI ZEPEDA CASTILLO

CONTRATISTA


